
 1

 
 

EN  LA CONMEMORACIÓN DEL 56 ANIVERSARIO DEL RECONOCIMIENTO 
DEL VOTO DE LA MUJER EN MÉXICO 

 
En el 56 aniversario del reconocimiento de la ciudadanía y el derecho al voto de las mujeres 
mexicanas, las Diputadas Integrantes de las Comisiones de Equidad, Género y Familia y de 
Derechos Humanos y Atención a Grupos Vulnerables de la LXI Legislatura,  

MANIFESTAMOS 
 

Nuestro respeto a la memorable lucha de las mujeres mexicanas del Siglo XX, que como Hermila 
Galindo exigieron desde el Congreso Constituyente de 1917, el reconocimiento del derecho al voto 
femenino. 
 
Que es un hecho histórico indiscutible, que México requiere de la presencia,  debate, entereza y  
determinación de las mujeres para transformarse en un país justo y con menos desigualdades. 
Reiteramos el compromiso de servir a nuestro país desde un espacio público, para promover el 
desarrollo de todas y todos los veracruzanos, especialmente para mejorar las condiciones de vida de la 
Mujer Rural, cuya conmemoración celebramos este 15 de octubre. 
 
Lamentamos la práctica recurrente de incumplir las cuotas de género en materia electoral, por constituir 
actos de simulación atribuibles a simientes culturales que se reproducen en los partidos políticos, que 
nos ofenden y agravian. Las mujeres no debemos permitirlo, no podemos declinar el ejercicio de 
nuestros derechos políticos, no podemos retroceder. Demandamos y defendemos el respeto pleno de 
las leyes electorales y nos pronunciamos por lograr la paridad en la conformación de los Poderes 
Públicos. 
 
Hacemos un reconocimiento a la LXI Legislatura, con referencia especial a nuestros compañeros 
Diputados, por su compromiso con la igualdad entre géneros y para la erradicación de la violencia y la 
discriminación hacia las mujeres,  expresado en la aprobación de las Leyes de Acceso de las Mujeres 
a una Vida Libre de Violencia y de Igualdad entre Mujeres y Hombres. Estamos seguras de seguir 
contando con su apoyo para  la armonización legislativa con perspectiva de género. Refrendamos 
nuestro compromiso con la defensa y promoción de los derechos humanos y la igualdad sustantiva 
entre mujeres y hombres. 
 

Xalapa Ver., 17 de octubre de 2009 
 

“Por ti trabajamos juntas” 
 

POR LA COMISIÓN DE EQUIDAD, GÉNERO Y FAMILIA 
 

DIP. MA. DE LOS ÁNGELES SAHAGÚN MORALES. 
 

DIP. DALIA E. PÉREZ CASTAÑEDA.    DIP. MA.BERNARDINA TEQUILIQUIHUA  AJACTLE. 
 

POR LA COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS Y ATENCIÓN A GPOS. VULNERABLES 
 

DIP. MARGARITA GUILLAUMÍN ROMERO. 
 

DIP. ÁNGELA MA. PERERA GUTIERREZ.          DIP. MA. DE LOS ÁNGELES SAHAGÚN MORALES. 


